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ARTICULO 3 c „ - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincials

a) Efectúe la presentación,, en término „ de la Cuenta General

del E jer ci ci o i992 5

b ) i nf orm e a este Cu e r p o c uáles so n las medidas que se es té n

tomando para la presentac ion del presupuesto

correspondiente al año 199¿}-,, bajo la metodología de

programas, tal cual lo establece la Const i t Lición

Provine i a 1 -.

ARTICULO E0,- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 27 DE MAYO DE 1993

RESOLUCIÓN N° '' 793, -

PÍO MERO
reglsíatlvo
f revínola*

Miguel Arijairí QASTRQ
Presidente


